
 

 
 
 
Pereira, 26 de agosto de 2020 
 
Señores 
Universidad de Nariño 
Ciudad  

 
Asunto observaciones presentadas a la CONVOCATORIA      
PÚBLICA No. 120104 

 
 
 

MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S. mediante el presente se permite realizar          
observaciones al pliego de condiciones cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE            
CÓMPUTO PORTÁTILES DIRIGIDOS A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA, CON OCASIÓN         
DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA         
INFORMÁTICA PARA EL DESARROLLO DE PROCESOS ACADÉMICOS APOYADOS POR         
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES”. 
 
Observación 1.  
 
Su entidad establece en el proyecto de pliego lo siguiente: 
 

 

 

Página 1 



 

 
 
OBSERVACIÓN  
 
MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A se permite solicitar a su entidad la reducción            
de los índices financieros, pues no se encuentran acordes a la realidad financiera             
actual de los operadores de telecomunicaciones del país, en donde la mayoría            
tienen índices negativos debido a las altas inversiones que se realizan anualmente            
en tecnología, su entidad ha sido consiente, de hecho, como muestra de lo que              
manifestamos nos permitimos mostrar los índices financieros solicitados en el          
acuerdo marco de precios de conectividad, suscrito en años pasados, el más            
reciente en el 2016. 

 
 
Se evidencia que su entidad, frente al mismo sector de telecomunicaciones en el             
presente proceso está exigiendo unos índices significativamente superiores a los          
solicitados en el acuerdo de conectividad de CCE, lo cual dejaría por fuera a la               
mayoría de los actores que hacemos parte de este sector.  
Es importante manifestar a su entidad que a diferencia de los demás sectores de              
la economía , en el sector de telecomunicaciones las compañías que lo integran,             
sus índices financieros no son altos, esto no significa que no tengan un buen              
estado financiero, todo lo contrario , para las compañías del sector, su activo es la               
renovación de la tecnología así como alcanzar el mayor espacio de cobertura en el              
territorio nacional, su inversión es considerable , pues es lo que le permite ser              
competitiva en el mercado.  
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Un reflejo de lo anteriormente manifestado lo podemos evidenciar en los informes            
del sector generados por el Ministerio de Tecnología de la Información y las             
Comunicaciones  http://colombiatic.mintic.gov.co/602/w3-propertyvalue-715.html 
Ahora bien, para suministrar los servicios de telecomunicaciones para Colombia          
Compra Eficiente se establece que para determinar los índices financieros se debe            
tener en cuenta las altas inversiones en equipos y las condiciones de pago de los               
proveedores activos. Si bien estas adquisiciones se reflejan en los activos fijos o no              
corrientes, la forma que deben amortizar estas deudas afecta las cuentas por pagar             
a corto plazo, es decir el pasivo corriente, mayor a 0,3. En cuanto al Índice de                
endeudamiento, Colombia Compra Eficiente estableció un intervalo para el índice          
de endeudamiento utilizando el promedio y la desviación estándar a partir de la             
información de los proveedores de servicios de conectividad. CCE busca establecer           
un índice de endeudamiento máximo por lo cual toma el límite superior del intervalo              
el cual se ubica en el 85%. En cuanto a la Razón de cobertura de intereses; se                 
identifica la incidencia de las cuentas de depreciación y amortización debido a la             
obsolencia tecnológica producto de la continua innovación y desarrollo de las           
tecnologías e infraestructura mayor o igual a -5. 
En lo que respecta al proceso especifico es importante que su entidad este alineado              
con lo establecido en la normatividad en contratación estatal, sobre todo en los             
principios que deben regir los requisitos habilitantes. Referente a este tema el            
artículo 5 de la ley 1150 del 2007 establece que los requisitos deben ser              
proporcionales, razonables. 
Frente a este tema la entidad rectora y reguladora de la contratación estatal en              
Colombia – Colombia Compra Eficiente ha manifestado a través de sus circulares lo             
siguiente: 

“Las Entidades Estatales deben establecer los requisitos       
habilitantes de forma adecuada y proporcional a la naturaleza y          
valor del contrato. Es muy importante comprender el alcance         
de la expresión adecuada y proporcional que busca que         
haya una relación entre el contrato y la experiencia del          
proponente y su capacidad jurídica, financiera y       
organizacional. Es decir, los requisitos habilitantes exigidos       
deben guardar proporción con el objeto del contrato, su         
valor, complejidad, plazo, forma de pago y el Riesgo         
asociado al Proceso de Contratación.  
En los Procesos de Contratación que no son complejos es          
posible establecer requisitos habilitantes de baja exigencia. Por        
ejemplo, si el Proceso de Contratación es para la construcción de           
placa huellas es posible que la Entidad Estatal no exija          
experiencia adicional a la del título de ingeniero civil. Por el           
contrario, si el Proceso de Contratación es para la construcción          
de un viaducto, la Entidad Estatal debe exigir experiencia en la           
construcción de estructuras iguales o similares con una longitud         
inferior pero proporcional a la del objeto del Proceso de          
Contratación. La Entidad Estatal debe establecer los requisitos        
habilitantes del Proceso de Contratación luego de haber        
adelantado el análisis para conocer el sector relativo al objeto del           
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Proceso de Contratación (ver la Guía para la Elaboración de          
Estudios de Sector en    
http://www.colombiacompra.gov.co/manuales), que incluye el    
conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde el punto          
de vista comercial y el análisis de Riesgo (ver el Manual para la             
identificación y cobertura del Riesgo en los Procesos de         
Contratación en http://www.colombiacompra.gov.co/manuales).   
Este análisis permite conocer las particularidades      
correspondientes a cada sector económico, como el tamaño        
empresarial de los posibles oferentes, su modelo 5. Numeral 1          
del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. Manual para determinar y             
verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de        
Contratación 6 de negocio y si es posible que se presenten           
proponentes plurales. Estas particularidades deben ser tenidas       
en cuenta para evitar direccionar los requisitos habilitantes hacia         
un tipo de proponente. La promoción de la competencia es uno           
de los objetivos del sistema de compras y contratación pública,          
por lo cual es muy importante tener en cuenta que los requisitos            
habilitantes no son ni pueden ser una forma de restringir la           
participación en los Procesos de Contratación.  
El sistema de compras y contratación pública debe        
promover la participación de más proponentes y el        
crecimiento de la industria nacional de bienes y servicios y          
por eso los requisitos habilitantes deben ser adecuados y         
proporcionales. (subrayado y negrilla fuera del texto) 
 

Así las cosas, no resulta proporcionado y adecuado que su entidad en el presente              
proceso exija los índices antes indicados, dejando por fuera el 95% de los posibles              
oferentes que están en el sector de telecomunicaciones y afectando directamente el            
principio de selección objetiva establecido en la ley 80 de 1993. Establecer estos             
índices con estos porcentajes traduce a que se está requiriendo una empresa que             
prácticamente no haya realizado ningún tipo de inversión en tecnología que es en lo              
que traduce el valor agregado de las empresas de telecomunicaciones.  
Por tal razón solicitamos que los índices sean reducidos al porcentaje establecido            
en los acuerdos marcos de precios pactados en años anteriores o se reduzcan en              
los siguientes índices los cuales garantizan económicamente la prestación del          
servicio a contratar. 
 
En ese sentido solicitamos a la entidad ajustar los indicadores antes mencionados            
de la siguiente manera: 
 
No solicitar Capital de trabajo 
Liquidez: mayor o igual a 0,7 
Razón de cobertura de interés mayor o igual 1,2 
Rentabilidad sobre Activo mayor o igual a:  0,25 
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Esperamos que nuestra solicitud sea sometida a discusión dentro de su comité de             
contratación y sea aprobada con el fin no solo de la participación de nuestra              
compañía si no de muchas otras la cual generaría una mayor competitividad a nivel              
de precio y servicio. 
 
 
 
Atentamente 
 
 
Julián Alberto Motreno Riaño 
Jefe estructurador de Licitaciones y Proyectos  
Media Commerce Partners S.A.S. 
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